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El número 2 del artículo 27 del Convenio 
de 27 de septiembre de 1968, sobre la com
petencia judicial y la ejecución de resolucio
nes judiciales en materia civil y mercantil 
debe interpretarse en el sentido de que se 
opone a que una resolución dictada en re
beldía en un Estado contratante sea recono
cida en otro Estado contratante cuando la 

cédula de emplazamiento no haya sido noti
ficada al demandado en rebeldía de forma 
regular, aunque éste haya tenido posterior
mente conocimiento de la resolución recaída 
y no haya utilizado los medios de impugna
ción disponibles con arreglo al Derecho 
procesal del Estado de origen. 
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